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I. FUNDAMENTACION 

El Conocimiento teórico como componente importante para el ejercicio de la profesión de 

Abogado es claramente insuficiente si no va acompañado de la destreza en la ejecución de 

esos conocimientos en la práctica, lo cual se observa en la tramitación de casos judiciales, 

elaboración de escritos y preparación de estrategias de acción o de defensa. Podemos decir 

que no basta con saber, sino que, se debe “saber hacer lo que se sabe”. El estudio de la parte 

del Derecho Procesal Civil y Comercial práctico II es, por tanto, complementaria de la parte 

del Derecho Procesal Civil y Comercial teórica II, que se estudia en el mismo semestre. Su 

justificación radica en la necesidad de que al tiempo que se estudia lo teórico, se 

complemente con la adquisición de destrezas para la aplicación práctica necesarias en la 

técnica procesal.  

 

II. OBJETIVOS 

1. Generales 

1.1 Aplicar las técnicas y estrategias procesales con preeminencia en lo práctico y 

especialmente dirigidas hacia los procedimientos especiales legislados en el Libro 

IV del Código Procesal y los modos alternativos de resolución de conflictos. 

1.2 Practicar los principios procesales y generales del derecho sobre los que se sustenta 

la sistematización normativa del Código Procesal Civil en cuanto a los 

procedimientos especiales. 

1.3 Redactar de escritos y resoluciones judiciales propias de los procedimientos 

especiales, aplicando las técnicas de elaboración. 

 

2. Específicos 

2.1 Redactar escritos y resoluciones propios de los procedimientos especiales 

2.2 Identificar con sentido práctico las etapas de los procedimientos especiales y sus 

variables. 

2.3 Analizar los roles que corresponden a los sujetos procesales en los procedimientos 

especiales. 

2.4 Analizar críticamente los escritos y actuaciones procesales visualizadas en clase. 
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III. CONTENIDO 

DE LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

Unidad I 

Del beneficio de litigar sin gastos 

Escrito de solicitud con sus requisitos Resolución. Escritos propios de la Intervención de la 

parte contraria. DEL JUICIO DE ALIMENTOS Y LITIS EXPENSAS. Demanda. 

Sentencia. Sentencia.  

 

Unidad II 

De la disolución de la comunidad conyugal 

Escrito de promoción de acción. Resoluciones propias del procedimiento. Sentencia 

definitiva. Partición de bienes, escritos.DE LA SEPARACION DE CUERPOS. Petición. 

Resolución. DEL JUICIO DE DIVORCIO. Escritos propios de este proceso, sea por mutuo 

consentimiento o causado. 

 

Unidad III 

De la impugnación de inconstitucionalidad 

Escritos de petición de inconstitucionalidad por vía de acción y de excepción.  

 

Unidad IV 

De la acción de amparo 

Escrito de petición con análisis crítico de su contenido. Petición y decreto de medidas de 

urgencia. Acta de substanciación del juicio. Sentencia. DEL HABEAS DATA. Escrito de 

petición con análisis crítico de su contenido. Petición y resolución. 

 

Unidad  V 

Del juicio de desalojo 

Escrito de demanda. Análisis crítico según los distintos supuestos de su procedencia. 

Contestación de la demanda y excepciones. Sentencia. DE LOS JUICIOS DE 

INTERDICTOS. Escritos y resoluciones propias de estos procedimientos. 

  

Unidad VI 

Del juicio de mensura 

Escrito de petición con análisis crítico de sus requisitos. Actas propias del juicio y sentencia 

definitiva. DEL JUICIO DE DESLINDE. Escritos propios del procedimiento. DE LA 

DIVISIÓN DE COSAS COMUNES. Escritos propios del procedimiento. 

 

Unidad VII 

Del juicio de rendición de cuentas 

Escritos correspondientes a las distintas etapas del juicio. Demanda por aprobación de 

cuentas. DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO SUMARIO. Escritos propios de este 

procedimiento y análisis crítico de sus etapas. DE LOS JUICIOS DE MENOR CUANTÍA. 

Escritos propios del proceso de conocimiento y de los procesos especiales. 
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Unidad VIII 

De los juzgados y tribunales del fuero de la niñez y la adolescencia 

Los escritos propios de los procedimientos en este fuero y análisis crítico de sus 

resoluciones.  

 

Unidad IX 

Del juicio sucesorio 

Escrito de promoción del juicio. Otros escritos y actuaciones propios del procedimiento 

según cada variable en cada clase de juicio sucesorio Análisis crítico de sus etapas. DEL 

INVENTARIO Y AVALUO. Concepto. Formación de la masa hereditaria. Citaciones. 

Depositario de los bienes. Avalúo. Impugnación del inventario o avalúo. Reclamaciones. 

 

Unidad X 

Medios alternativos de resolución de conflictos  
Análisis crítico de cada uno de ellos. Instrumentos de cada procedimiento y de la 

conclusión.  

 

IV. METODOLOGÍA 

- Clases magistrales con apoyo de material visual. 

- Discusiones en clase sobre situaciones relativas a la materia que tengan relevancia y 

atención de medios de comunicación. 

- Revisión y discusiones sobre aplicaciones prácticas de normas legales de la materia 

conforme guías preparadas por el docente. 

- Trabajos grupales para análisis y resolución de casos. 

- Simulación de casos. 

 

V.  EVALUACION DE APRENDIZAJE 

Esta asignatura tiene un régimen de evaluación conjunta con la parte teórica de lo que 

resulta que de lo teórico y práctico emana una sola calificación final. Ordinariamente en la 

evaluación final de la parte teórica se incluyese un aspecto práctico de la materia. 

 

VI.  BIBLIOGRAFIA 

Leyes 

- Constitución Nacional de la República del Paraguay, Año 1.992. 

- Código Procesal Civil, sancionada y promulgada por Ley Nº 1337 del 3 de Noviembre 

de 1988. 

- Código Civil Paraguayo, sancionado y promulgado por Ley Nº 1.183 del 18 de 

Diciembre de 1985. 

- Código de Organización Judicial, sancionado y promulgado por la Ley Nº 879 del 2 de 

Diciembre de 1981. 

- Ley Nº 609/95 que Organiza la Corte Suprema de Justicia 

- Ley Nº 296/94 que organiza el funcionamiento del Consejo de la Magistratura. 

- Ley Nº 1562/2000 “ Orgánica del Ministerio Público” 
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- Ley Nº 1084/97 que regula el procedimiento para enjuiciamiento y remoción de 

magistrados. 

- Ley Nº 1376/88 de Arancel de Honorarios profesionales de Abogados y Procuradores., 

- Código de la Niñez y de la Adolescencia (Ley Nº 1680/2001) 

- Ley Nº 1879/02 de arbitraje y mediación 

- Ley Nº 45/91 que modifica el Cód. Civil. 

- Ley Nº 1/92 que modifica el Cód. Civil. 

- Ley Nº 600/95 que deroga el Art. 580 y modifica el Cód. Procesal Civil. 

- Ley Nº 619 que aprueba el protocolo de las medidas cautelares. 

- Ley Nº 715/95 que amplia la ley Nº 8/90 que establece los feriados de la República. 

- Ley Nº 860/96 que modifica y amplía el Código de Organización Judicial. 

- Ley Nº 1600/00 contra la violencia doméstica. 

 

Libros 
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- Alsina, Hugo 1943, Tratado Teórico Practico de Derecho Procesal Civil y Comercial, 3 

tomos, Editorial Compañía Argentina de Editores,  Buenos Aires, Argentina. 

- Palacio, Lino E. Manual de Derecho Procesal Civil, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 

Argentina. 

- Palacio, Lino E. 1987, Derecho Procesal Civil, 9 tomos, Ed. Abeledo Perrot, 3ra. 

reimpresión, Buenos Aires, Argentina. 

- Couture, Eduardo J. 1982, Fundamentos de Derecho Procesal Civil, Ed. Depalma, 

Buenos Aires, Argentina. 

- Bazán, Francisco 1994, Exposición General del Derecho Procesal Paraguayo, Ed. 

Revista de Derecho y Jurisprudencia, Asunción, Paraguay 

- Claria Olmedo, Jorge 1989, Derecho Procesal Civil, Conceptos Fundamentales, 2 

tomos, Ed. Depalma, Buenos Aires, Argentina. 

- Echandia, Hernando Devis 1984, Teoría General del Proceso, Ed. Universidad, Buenos 

Aires, Argentina. 

- Areal, Leonardo Jorge y Fenochietto, Carlos Eduardo 1966,  Manual de Derecho 

Procesal, 2 tomos, Ed. La Ley, Buenos Aires, Argentina. 

- Carnelutti, Francesco 1989, Instituciones del Proceso Civil, 3 tomos, Ed. Ejea, Buenos 

Aires, Argentina. 

- Casco Pagano, Hernán 2004, Derecho Procesal Civil, Ed. Litocolor, 2da. ed., Asunción, 

Paraguay. 

- Podetti, Ramiro J. 1963, Teoría y Técnica del Proceso Civil, Ed. Ediar, Buenos Aires, 

Argentina. 

- De Santo, Victor 1992, Diccionario de Derecho Procesal, Ed. Universidad, Buenos 

Aires, Argentina. 

- De Santo, Victor 1988, El proceso Civil, Ed. Universidad, Buenos Aires, Argentina. 

- Véscovi, Enrique 1999, Teoría General del Proceso, Ed. Temis, Santa Fé de Bogotá, 

Colombia. 

- Borthwich, Adolfo E. 2003, Principios Procesales, Ed. Mave,  Corrientes, Argentina. 
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- Alvarado Velloso, Adolfo 1989, Introducción al Estudio del Derecho Procesal, Ed. 

Rubinzal Culzoni, Santa Fé, Argentina. 

- Díaz, Eduardo A. 2002, Confección de escritos procesales,  Qué decir y Cómo decirlo, 

Colección Actuación  Profesional I, Ed. Hammurabi-José Luís de Palma, Editor, 1ra. 

ed. 

- Díaz, Eduardo A. 2002, Confección de escritos procesales,  Qué decir y Cómo decirlo, 

Colección Actuación  Profesional I, Ed. Hammurabi-José Luís de Palma, Editor, 1ra. 

ed. 
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